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DIRECCIÓN Calle Barón de Petres 1, Plaza Comunión de San Esteban 3ac

DENOMINACIÓN -.

REFERENCIA CATASTRAL 6031603 \J2763A
DISTRITO 1- CiUtAt VCIIA CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.2 La Xerea SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Proteccìón Estructural

lïl7277l - PEPRI Seu-Xerea. AP 18172/92 BOP 26/02/93

PARCELA

c-34

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIÓN En esquina

SUPERFICIE I97,30 m2

OCUPACIÓN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

EDIFICACIÓN

VERTICAL Muros de carga de iadriilo macizo

HORIZONTAL Vigas y viguetas de madera

CUBIERTA Inclinada a dos aguas

FACHADA Revestimiento cont¡nuo pintado, con impostas molduradas y recercado de huecos

OBSERVACIONES -.

TIPOLOGfA Edificio de Viviendas

AUTORfA SebastiánMonleónEstellés

SISTEMA

CONSTRUCTIVO

DESTINO Privado

Uso ìACTUAL Terciario
P.BAJA

PROPUESTO Residencial Y/o
compatibles

N9 ALÏURAS 5

ÉpocA rsez - rsos

l¡cfUnl Resiclencial

PROPUESTO Residencial Y/o
comPatibles

uso
P.PtSOS

Bueno

NORMATIVA URBANISTICA

NIVET DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA IAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del Blc lglesia parroquial de san sebastián

Ánen nneUeOlóGICA Incluido en el Área de protección arqueológica de Ciutat Vella (AVA-1)
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CATALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS r, i I ; rL I I

VALORES

Q nsrónrco

O currunel
O p¡rsn:fsrrco

@ unanrulsrrco

O Deflne la trama urbana

O Art¡cula Ia trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

O ¡Rqurrcrór'¡lco
O rachada

O cubt".t.
O lpologla
O slrt"rr.onrtrr.t¡uo
O ocupación de parcela

@ nltura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O patios

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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Edificio recayente a tres calles y que envuelve el ábside y dependencias anexas de la lglesia de San Esteban, Está dividido en dos unidades administrativas
correspondientes a sus fases de proyecto: la de la izquierda dlstr¡buye una vivlenda por planta y la de la derecha, dos. Los accesos están poco slgniflcados
(son un hueco más de las plantas bajas) y su escalera, situada en segunda crujfa, ilumina cenitalmente. En fachada se distinguen las dos unidades por el

tratamlento de los recercados de huecos (incorporan cubreperslanas y no tlenen modillones en cuerpo derecho) pero el tamaño de los mlsmos, la

disposición, el método constructivo y elementos compositivos auxiliares (continuidad de impostas y cornisa) unifican el conjunto. No tiene r¡gurosa
composiclén, perosf.orden de ejesvertieales,de ventanasy baleones. Eltratamiento más.elabsrado de las estrechas.fachadas principales (baleones de.obra,
impostas acornisadas y tratamiento de esquina) significa la no renuncia a la representatividad de su imagen.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentlsimo Ayuntamiento de Valencia
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DESCRIPCIóN CRAFICA

Equipo Redactor

AITADOS u400

PTANTAS
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pL/ coMUNlÖN DE SAÑ ESTEBAN --+- cu BARÓN DE PFrRÉS

Equipo Redactor
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CONDICIONES GENERALES

|l' riir,i', l\ , | ',,1,|, ,\'l rl\l

CAÏALOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS ,i I I I i)i I :

Normas Urbanísticas y de Protección del pEp EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES
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I NTERVENCf ONES'PERMITIDAS

O corusenv¡oó¡t

Q Mantenimiento

@ Consolidación

Q Rrsraunectótt @ neHeerurecróru

@ Modernización de las instalaciones

O Redistr¡bución del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición parcial

CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

@ euueruros tMpRoptos

se deberán eliminar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como instalaciones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificio original que no presenten va¡ores arquitectón¡cos, artísticos, históricos o culturales. La
identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. se observan principalmente los
siguientes elementos impropios: presencia de conductos y cajas de instalaciones s¡n tratamiento adecuado en fachada; presencia de toldo y cartelería
comercial inadecuada en planta baja

o REpOStCtÓN DE ELEMENTOS ORTGTNALES

O nrroRvla oE DtsrRtBUctóN tNTERIoR

O oeuoucrolEs

O oanns DE pLANTA NUEVA

O p¡nceuoóru

O ornos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cubiertas:
Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exterior ni que el cambio
transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenciones de consolidación, reparación, y refuerzo,

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación.

- Unidades funcionales
Conservación, restauración y rehabilitación con modernización y redistribución de espacìo ¡nterior de la vivienda sin alterar los elementos que forman
parte de la fachada.

- Cuando el alcance y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán ,'estudios 
de

arqueología o estratigrafÍa muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
h¡stor¡e.

(

(
(
(
(

(

(

(

(


		2016-11-09T13:34:07+0100
	SECRETARIO DEL ÁREA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
	MANUEL LATORRE HERNANDEZ - DNI 24341131R




